RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2014-17-1-0009827 , Ent. N°7822/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 16.767, para la contratación de una empresa de seguridad y vigilancia para la explanada del puerto de Nueva Palmira;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 306/14, de fecha 09.09.14, la Gerencia General, aprobó el Pliego Particular de Condiciones;
 2) que se realizó la debida publicación en la Web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 15.09.14;
 3) que con fecha 22.10.14, se efectuó el acto de apertura, presentándose: Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad SA; Sevicol LTDA;  y Befiral S.A.;
 4) que previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de descartar la oferta de Berfiral S.A., porque se constato que la garantía de mantenimiento de oferta fue depositada con posterioridad al inicio de la apertura, en contravención al pliego de condiciones, en particular el art. 28.1 y no agrego antecedentes requeridos  en el pliego, en servicios similares a los licitados, sugirió  adjudicar la licitación, a la empresa Prosegur S.A., por haber cumplido con la totalidad de los requisitos solicitados en el PCP y por ser su  oferta la de menor precio;
 5) que por Resolución 420/2014 de 10.12.14, se adjudicó la licitación a la firma Prosegur Uruguay de Seguridad SA, por ser la oferta más conveniente a los intereses de la administración y cumplir con todo lo solicitado en el PCP,  cotizando un precio la hora hombre de $ 149 más IVA, por un período de un año renovable automáticamente por única vez por el mismo plazo;
6) que Unidad Presupuestal informo que la presente contratación tiene una reserva presupuestal en la solicitud de Abastecimiento Nº 1213654 al programa Puerto Nueva Palmira, rubro 291 “Servicios de Vigilancia y Custodia”, perteneciente al Grupo 2 “Servicios no Personales” por   $ 34.320. Cabe destacar además, que dicho Grupo 2 no cuenta con más disponibilidad, al día de la fecha, por Presupuesto 2014 aprobado en Decreto 345/13, adecuado a precios enero – junio/14;

CONSIDERANDO:  1) que de acuerdo al Artículo 16 de la Ordenanza 64 de 1988, los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por medio de la licitación pública;

 2) que se contravino lo dispuesto por el       Artículo 15 del citado texto normativo, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;
              
 3) que el Artículo 23 del Pliego de Condiciones  Particulares, en cuanto establece que la propuesta del oferente debe incluir documentos que refieren a condiciones formales de contratar, contraviene   el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo, -únicamente- del oferente que resulte adjudicatario; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1)  Observar el gasto;

2)  Comunicar al Contador Delegado, y

3)  Devolver las actuaciones.

sd
PAGE  
1

